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Juicio No. 23281-20)9-03822

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS. -

SALA Ml'LTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE

LOS TSACHILAS. Sanio Domingo, jueves 25 de febrero del 2021, las 09h38. VISTOS: Dr. Patricio

Armando Calderón Calderón - .lúe/ Ponente: Dr. Juan Carlos Marino Bustamanlc y Dr. Jorge

Montero Berrú, reintegrado el día de hoy jueves a mis funciones en la Sala Muí(¡competente de la

Corte Provincial de Justicia; avocamos conocimiento de la presente causa en nuestras calidades de

Jueces Provinciales de este Tribunal de la Sala Mullicompelentede la Corte Provincialde Justicia de

Santo Domingo de los Tsáchilas. F.n la especie, agregúese al cuaderno de la Instancia la

documentación que antecede. Por cuanto la AB. SONYS YANET ZAMBRANO CARREÑO, ha

interpuesto Acción Extraordinaria de Protección, a la sentencia, procédase de conformidad con los

Arts.-94 y 439 de la Constitución de la República, en concordancia con el Art.-62 de la Ley Orgánica

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en armonía con el Art.-46 inciso 3ro. del

Reglamento de Sustanc¡ación de Procesos de Competencia de la Corle Constitucional; noiifique.se a

las parles con el contenido de esla acción constitucional y remítase el Expediente original sin más

trámite dentro del término previsto a ¡a Corte Constitucional, con sede en la ciudad de Quito.-

Notificaciones que le corresponda en la presente causa las recibirá en los correos electrónicos

manuelruizmoreiratomotmail.com: y abgda_sonyzam(£hotmail.com: que les pertenece a su

abogado patrocinador Manuel E. Ruiz Moreira. quien se encuentra debidamente autorizado. Actúe en

la presente causaen calidad de secretaria la Dra.Adela Benhila DíazJumbo.- NOI'lhÍQUESE.-
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UAN CARLOS

En Santo Domingo,}» veinte ycinco de lebrero del dos mil veinte yuno, apartir de las nueve
horas ytreinta yocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
7.AMBRANO CARREÑO SONYS YANET en la casilla No. 3 y correo electrónico
yudisiHLÜ^^JiAmnaii.tmB. ^^j^m.^m<i.^^^^i^ en el casillero electrónico No.
0703099994 del Dr,Ab. DIMA YF.SENIA SÁNCHEZ TANDAZO; en el correo electrónico
^XJSJrrjynum^r-M, hiMmail.eo.m. ^\LZm^W<M>l?Wl^m, en el casillero electrónico No.
1305027292 del Dr./Ab. RUIZ MOREIRA MANUEL EUGENIO. DR. PEDRO JOSÉ CRESPO
CRESPO EN CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL
CONSEJO DE LA JUDICATLRA en el correo electrónico
vcnH1ica.i,1igu,/l,nTuiKÍom.Jdicul.^ba:e, en el casillero electrónico No. 1103993877 del Dr./Ab.
IÑIGUEZ OCHOA VERÓNICA EL1ZABET1I: DR. PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO EN
CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL YREPRESENTANTE LEGAL DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA. SANTIAGO PEÑAHERRERA NAVAS en el correo electrónico
¡H-Uíbd.nmnOTíVil^tma.l.con!, íab!unJxMy,,n,u;mas^m,ü,com, en el casillero electrónico No.
1714339858 del Dr./Ab. BELTRAN ARMAS FABIÁN ROBERTO; en el correo electrónico
p^n^Ba^pnfikWVílft-iiiUí*^ ™- »*'<*> SALVADOR CRESPO-PROCURADOR
GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 323 y correo electrónico
m.uu.Mp^lfclimmaíLamn nn/4n.ii;í,lc,.aí-c.¿,.b.ec. en el casillero electrónico No. 0300592649
del Dr./Ab. MIGUEL EERNANDO IZQUIERDO PINOS; en la casilla No. 323 ycorreo electrónico
i„¡,o!(¡PPsaboi.:Klov.com.,c. en el casillero electrónico No. 1706388855 del Dr,Ab. SALVADOR
CRESPO IÑIGO FRANCISCO; IGOR XAVIER VASCO YEPEZ -DIRECTOR JUDICATURA
STO -DGO en el correo electrónico baAHK¡uyj^h.H.mnxniíi. \^n.y^>i<LÁnpdümÚlÚÚ^h^
SANTIAGO PEÑAHERRERA NAVAS. SANTIAGO PEÑAHERRERA NAVAS en la casilla No.

correo electrónico

ci^indi,uü X£W. Ii!nim.bcyvamd>'moniUJJK-íal,».,Kcc, momea.•uiüu.c^ü..íMaí.>mjiril^ll^
fc enel correo electrónico sk^JQ^^^m en el casillero electrónico No. 1727172585 del
Dr.Ab. SKARY FRANCISCO YÉPEZ ESP1NOZA; en el correo electrónico
dK.Irsknn.l.W.nuni.om,. en el casillero electrónico No. 1723308191 del Dr./Ab. CHARLES
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RODRIGO KING HURTADO; en el correo electrónico íteciüMCyiMiL1^^^!^^^^, en el
casillero electrónico No. 1717912131 del Dr./Ab. VERÓNICA ROCÍO LANDÁZUR1

TENORIO; en el correo electrónico nahlo-(lS.2I6-t linLnail.coin. en el casillero electrónico No.

1715706121 del Dr./Ab. PABLO DAVID CHÁVEZ ROMERO; en el correo electrónico
kalhyi.819(<) hciJmjULconi, en el casillero electrónico No. 0503391567 del Dr./Ab. KATHERYNE

YOLANDA V1LLACÍS SOLÍS; en el correo electrónico ka,rina.c„lW2f«i.hoünail.a)m. en el
casillero electrónico No. 1004028104 del Dr./Ab. HERYKA KARINA CAIZA NECEAS; en el
correo electrónico d-salaM^holmarLcnm. en el casillero electrónico No. 1001782042 del Dr./Ab.

DIEGO MAURICIO SALAS ARMAS; en el correo electrónico avtss24nrri/:iniiitmil.i-s. en el
casillero electrónico No. 1711477339 del Dr./Ab. ANGÉLICA YESSENIA ORELLANA

RUBIO; en el correo electrónico rc_ncarrobowy:ilum.com. en el casillero electrónico No.
1103132427 del Dr./Ab. ARROBO CELI G1LTON RENE; en el correo electrónico
vj.yjpazrmnotfr holinailxoin, en el casillero electrónico No. 0201477379 del Dr./Ab. PAZMIÑO

NARANJO ALICIA VIVIANA; en el correo electrónico

¿in&Miiv«dasfcO/iDULÜ4ííya¡Mi! -com, patroLin¡,uinú,Újiik tonjudic tuLgub.tt., hery kaxdi/.i yt'unuom
MdioaLgolixc, EabiajiJielirijnáLi«.ÜJ/Í>I!iJiHUcKjLgnh,y;. vwrnruV^.iniaiav.ofa-runoitiiijadk-ial.gnh.cc.
en el casillero electrónico No. 1715304687 del Dr./Ab. VELASCO GRANDA ERNESTO
ALEJANDRO. Certifico:
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